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Proceso de Acreditación de la 
Carrera de Contador Público. 

Mi experiencia como evaluadora. 

Mg. Diana Albanese
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 Inclusión de la carrera de Contador Público en el articulo 43 de la ley
de Educación Superior (2013)

 El CODECE propuso a la Secretaría de Políticas Universitarias
condiciones y capacidades requeridas para el proceso formativo del
Contador a través de un Documento Base elaborado con el aporte
de las distintas unidades académicas

 El Ministerio de Educación Aprobó, por Res. 3400-E-2017 los
contenidos curriculares básicos, la carga horaria mínima, los criterios
de la formación práctica y los estándares para la acreditación de la
carrera, así como la nómina de actividades reservadas para quienes
hayan obtenido el respectivo título.
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 Ley de Educación Superior Nº 24.521 -art. 43 (profesiones 
reguladas por el Estado cuyo ejercicio comprometa el interés 
público)

 Ordenanza CONEAU Nº 63 - Procedimientos para la evaluación 
de carreras de grado

 Resolución ME N° 3400/17 – Estándares para la acreditación de 
Contador Público

 Resolución ME Nº 2641/17 – Educación a distancia
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 La carga horaria mínima presencial deberá ser superior al 50% de
la carga horaria total.

 Cuando la carga horaria No Presencial esté entre el 30% y el 50%
de la carga horaria total la institución deberá someter a evaluación el
Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED).

 Carreras evaluadas
 de gestión pública : 50
 de gestión privada: 83
 Del total de 133 carreras, 12 son de modalidad a distancia.
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 AUTOEVALUACIÓN DE LA INSTITUCIÓN  (Coneau Global). 

 EVALUACIÓN EXTERNA POR LOS PARES EVALUADORES (2 por 

carrera y 1 técnico).

 RESOLUCIÓN DE CONEAU.
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 Análisis de la información, Anexos y planes de mejoras producto de la
Autoevaluación.

 Informe preliminar sobre cumplimiento de los estándares.
 Visita a las instituciones.
 Reunión de consistencia (pares, técnicos y personal jerárquico de CONEAU)
 Informe de evaluación: recomendación y/o requerimientos (30 días

hábiles para respuesta).
 Resolución sobre la acreditación:
1. Acredita por 6 años si cumple el perfil previsto en los estándares.
2. Acredita por 3 años si No cumple con el perfil pero tiene estrategias de

mejoras (compromiso) o cuando no cumple un ciclo de dictado y no tiene
egresados (se puede extender el plazo por los 3 años restantes).

3. NO Acredita: cuando no cumple el perfil y no presenta estrategias de
mejoras o son insuficientes. Recurso de reconsideración.
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Área temática Carga horaria 
Resolución 

ME Nº 3400/17 

Carga horaria 
de teoría 

Carga horaria 
de actividades 

prácticas 

Contabilidad e Impuestos 820 520 300
Jurídica 330 210 120
Administración y Tecnologías de la 
Información 600
Economía

Humanística
465

Matemática
Espacios de Distribución Flexible 385 205 180
Subtotal 2600 600
Espacio Final de Integración (PPS) 100 100
Total 2700
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ÁREA CONTABILIDAD E IMPUESTOS

Contenidos específicos del área auditoria:

 Auditoria interna y externa. Auditoria operativa

 Auditoría en ambientes informatizados.

 Informe del auditor.

 Normas y responsabilidades legales y profesionales en el ejercicio

de la auditoría.
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 Problematización : planteos de situaciones que impliquen la
búsqueda de posibles soluciones con distintos niveles de
complejidad.

 Estudio de Casos: análisis de situaciones reales, jurisprudencia,
estados contables.

 Análisis de incidentes críticos: resolución de un problema de
actualidad.

 Ejercicios de simulación: proyectar una situación real según las
instancias de aprendizaje del alumno en sus distintos niveles.

 Deben profundizar o complementar los contenidos básicos
obligatorios.

 Son asignadas por la institución según el perfil de graduado que se
haya propuesto.

 Pueden estar conformados por asignaturas optativas siempre que
los contenidos mínimos de su temática estén incluidos en las
actividades curriculares obligatorias.
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 70% de avance de la carrera.
 Debe estar reglamentada y planificada.
 Supervisada y evaluada por docentes de la carrera.
 Modalidades aceptadas:
1. Pasantías, becas de trabajo (convenio).
2. Experiencia laboral equiparable (acreditada).
3. Actividades desarrolladas en seminarios o talleres de práctica

profesional (trabajos integradores, prácticos e individuales),
actualizados de manera permanente.

11

 Suficiente en relación con la cantidad de alumnos.
 Dedicaciones.
 Formación de postgrados.
 Antecedentes profesionales. 
 Participación en proyectos de investigación y extensión. 
 Gestión.
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 Políticas de investigación reglamentadas.
 Proyectos sobre temática troncal de la carrera (contabilidad,

auditoría, impuestos).
 Cantidad de docentes y alumnos que participan.
 Financiamiento.
 Evaluación externa (ejemplo Banco de Evaluadores).
 Difusión: producción de los proyectos (libros, publicaciones en

revistas con referato y sin referato, presentación en Congresos,
etc.).
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 Políticas de la Institución reglamentadas. 
 Proyectos relacionados con la disciplina.
 Participación de docentes con dedicación adecuada y de alumnos. 
 Impacto en la comunidad/medio en el que se inserta la carrera.
 No comprenden cursos de capacitación / actividades culturales 

/solidarias.
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 Deben ser factibles y precisos.

 Destinados a superar déficit o hacia una mejora continua.

 Todas las propuestas deben estar reglamentadas.
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¿Es suficiente el proceso de acreditación de la carrera de 

Contador Público para asegurar calidad de formación 

profesional? 

MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN

Mg. Diana Albanese
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